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Asunción, 25 de noviembre de 2025.-

Señor
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

Presente
Ref.: Nota DNCP 2025-lD.:463273

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación a la Nota de Observación DNCP 2025, correspondiente a la

Licitación de Publica Nacional PAC N" 67/2025 "Provisión de pasajes aéreos y servicios conexos - Contrato Abierto -

Plurianual - Ad Referendum" - lD N" 463.273.

Dicho reparo expone lo siguiente:

1.- CARGA DE DATOS DELSICP

1. Datos del SICP

Los datos de los ítems cargados en el SICP no coinciden con el Cuadro Comparativo de Ofertas.

Los datos de los ítems cargados en el SICP no coinciden con los datos consignados en el Cuadro Comparativo de

Ofertas. Se solicita subsanar la mencionada discrepancia.

Comentario

Se reitera la Observación: Se observa que el precio unitario y monto adjudicado cargado en el SICP de 6

1.000.000.000 difiere con el precio unitario y monto adjudicado de 10% establecido en los documentos de la

adjudicación, se solicita realizar los ajustes correspondientes

Respuesta: En relación a la repetitiva observación emitida por el Técnico DNCP: "ggomez", y su insistencia sobre el

mismo tema, ya aclarado en dos reparos anteriores, manifestamos que tanto en el Cuadro Comparativo de Ofertas

(CCO), como en el lnforme del Comité de Evaluación de Ofertas (ICEO) N" 90/25 de fecha 28110/25 y en su

correspondiente Resolución de Adjudicación 52 N" 392/25 de fecha 04ltll25, como también el Contrato N'100/25

de fecha 79/It/25, puede verificarse que el elemento económico adjudicado corresponde al porcentaje de recargo

del t0%, conforme a la oferta presentada y evaluada.

A continuación, se remite extracto de pantalla del SICP, también del CCO, como así también del ICEO, también de la

Resolución, y el Contrato
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Se menciona que tratándose de un contrato abierto por monto mínimo y máximo, los ítems adjudicados poseen los

siguientes montos máximos establecidos en los documentos del procedimiento:

o item 1: Provisión de pasaje Aereo Nacional- Gs 1.000.000.000

¡ item 2: Provisión de pasaje Aereo lnternacional- Gs 1.000.000.000

Es importante señalar que el 10% adjudicado no constituye un precio unitario en guaranÍes, sino un porcentaje de

recargo aplicable a las tarifasvigentes al momento de la emisión de cada pasaje.

El sistema de lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP) exige la carga obligatoria de montos en guaraníes en

los campos de "precio unitario" y "monto adjudicado", razón por la cualse procedió a distribuir el monto máximo del

contrato entre los dos ítems, registrando G.1,000,000.000 para cada uno,

Esta carga en guaraníes tiene únicamente un fin operativo dentro del SICP y no modifica la condición económica real

adjudicada, que es el I0% de recargo.

Por lo expuesto, no corresponde modificar los documentos del procedimiento, dado que reflejan correctamente la

forma de evalüación y adjudicación establecida en el Pliego, que se basa en el porcentaje de descuento ofertado y en

un precio unitario monetario.

Respecto al monto del periodo cargado en el SICP, catalogado como insuficiente, corresponde a un monto referencial

con el fin de cumplir con el proceso de comunicación del pertinente llamado, y la disponibilidad suministrada por

nuestra dirección financiera, en vista que no se tiene planeado utilizar el servicio de pasaje aéreo internacional a

finales del ejercicio del correspondiente año.

En base a lo expuesto, se aclara que esta Convocante realiza todas sus actuaciones en tiempo vforma de acuerdo a la

normativa vigente, asimismo, teniendo en cuenta que la misma DNCP emitió los plazos para la comunicación de

todos los procesos para este eiercicio 2025, y que los mismos están próximos a vencer, por tanto, solicitamos su

pronta asistencia este proceso.

Sin otro particular y agradeciendo desde ya su acostumbrada atención, me despido atentamente,

Lic. Derlis Silva A.

Dplo. de ción - UOC

Alonso y Testanova
Cuarto P¡so - Torre Sur

Teléfono: 595 Zl 424460
Faxi 595 27 424572

Correo electrónlco: contrataclones2@Dl,gov.py
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